
Señor
SEGUROS GENERALES EQUIDAD
Bogotá D.C.

Claudia Alexandra Zambrano Cubides identificada con cédula de ciudadanía número
52.078.013, domiciliada en Bogotá, Richard Gleem Villavicencio Reyes identificado con
cédula de ciudadanía número 79.504.189 domiciliado en Bogotá, y Oscar Antonio
Moreno identificado con cédula de ciudadanía número 80075754 domiciliado en
Bogotá, empoderando a Jaison Andres Cañas Florez para presentar reclamación
contra SEGUROS GENERALES EQUIDAD O.C.

PRETENSIONES

PRIMERO: Que por favor SEGUROS GENERALES EQUIDAD se apersone de los
deberes de evitar litigios e indemnice por los daños y perjuicios ocasionados a los
reclamantes a causa de la responsabilidad en materia de salud y médica.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y en atención a las
facultades del suscrito, por favor se reconozca el pago de las sumas de dinero que
vienen a continuación:

Por daños morales (precio del dolor):
● A favor de Claudia Alexandra Zambrano Cubides, la suma de ($80.000.000) ochenta
millones de pesos mlc.

Por daño a la salud o vida de relación:
● A favor de Claudia Alexandra Zambrano Cubides, la suma de ($80.000.000) ochenta
millones de pesos mlc.

Por daños morales de rebote:
● A favor de Richard Gleem Villavicencio Reyes, la suma de ($80.000.000) ochenta
millones de pesos mlc.
● A favor de Oscar Antonio Moreno, la suma de ($80.000.000) ochenta millones de
pesos mlc.

Por daños materiales:



● A favor de Claudia Alexandra Zambrano Cubides por concepto de lucro cesante
consolidado, la suma ($19.420.684) diecinueve millones cuatrocientos veinte mil
seiscientos ochenta y cuatro pesos mlc.
● A favor de Claudia Alexandra Zambrano Cubides por concepto de lucro cesante
futuro, la suma de ($220.722.536) Doscientos veinte millones setecientos veintidós mil
quinientos treinta y seis pesos mlc.
● A favor de Claudia Alexandra Zambrano Cubides por concepto de daño emergente
consolidado la suma de ($34.381.925) treinta y cuatro millones trescientos ochenta y un
mil pesos mlc.
● A favor de Claudia Alexandra Zambrano Cubides por concepto de daño emergente
futuro la suma de ($256.038.141) Doscientos cincuenta y seis millones treinta y ocho
mil ciento cuarenta y un pesos mlc.

TERCERO: Que por favor se aplique la indexación en lo pertinente.

Total pretensiones $850.563.286 ochocientos cincuenta millones quinientos sesenta y
tres mil doscientos ochenta y seis pesos mlc.

HECHOS

PRIMERO: El pasado 31 de agosto del 2021 el médico Roberto Carlos Diaz Orduz
mediante cirugía direccionada a sanar la escoliosis (curvatura en la columna) por la que
venía atravesando la señora Claudia, en clínica los Cobos Medical Center AK 9 # 131A
- 40, sala de cirugía en esa edificación asignado, lesionó en quirófano mediante
procedimiento a Claudia Alexandra Zambrano Cubides en su sistema digestivo.

SEGUNDO: Los hechos ocurrieron de la siguiente manera: Sedada como lo estaba la
señora Claudia y con ingreso al interior del cuerpo mediante cirugía por parte del o los
responsables de la misma; Se le causó con procedimiento quirúrgico lesiones al
intestino de la señora Claudia. Se nombrará en general a través de las pruebas
documentales como "Perforación intestinal con complicaciones".

TERCERO: Además de los instrumentos quirúrgicos necesarios para la cirugía, a la
señora Claudia se le debían implantar, imponer o incrustar tornillos en su columna, los
cuales según historia clínica efectivamente fueron puestos en su columna junto con
platinas.

CUARTO: Luego de la cirugía la señora Claudia debía estar recuperando su ritmo de
vida y con la escoliosis corregida o por lo menos mejorada; No fue así, justo luego de la
cirugía comenzaron las penas y dolores para Claudia y su familia (cónyuge e hijo);



QUINTO: La señora Claudia fue dada de alta el día siguiente a la cirugía de corrección
de columna (artrodesis), esto es, el 1 de septiembre del 2021 -con el intestino roto- al
tercer día cuando soñaba con mejora de la columna, doña Claudia entró en un
viacrucis que la destrozó psicofísicamente y del que a la fecha de presentación de esta
reclamación sigue anhelando superar independiente de como lo vaya logrando o no.
(La columna puede que no haya enderezado significativamente).

SEXTO: Evidenciada la culposa perforación intestinal se realizó una segunda o
siguiente cirugía buscando remediar el caos de salud que emergía, esto fue entre el 7 y
10 de septiembre del 2021; Allí se utilizó una colostomía que es una abertura en el
vientre para acceder al interior del cuerpo; evidencia demostrativa de las estaciones de
dolor intenso sufridos por doña Claudia.

SÉPTIMO: Antes del perjuicio ocasionado en la persona de Claudia con la precitada
cirugía del 31 de agosto del 2021 su salud intestinal y psicofísica no presentaba
problemas y su vida era alegre y tranquila. En adelante identificamos la cirugía en la
que se dañó a doña Claudia en sus intestinos como la del 31 de agosto del 2021.

OCTAVO: Para tratar la escoliosis curva lenk (el mismo concepto de simplemente
escoliosis) de la señora Claudia fueron usados otros medios terapéuticos posibles y
menos invasivos tales como manipulaciones, tracciones, ejercicios, fisioterapias,
quirúrgicamente con la sección del filum terminale, o medicinas alternativas con más
intensidad después de una cirugía (artrodesis) que antes de la misma; Si se observa la
historia clínica tenemos 6 sesiones de fisioterapia antes de la cirugía, 4 de biopuntura y
acupuntura mientras que luego de la cirugía en la que resultó dañado su intestino
delgado (artrodesis) esta obtuvo 38 sesiones de terapia física integral más 34 de
terapia respiratoria integral.

NOVENO: De varias alternativas u otras terapéuticas antes que cirugía consideramos
no se le encaminó a la reclamante Claudia con el suficiente soporte científico, claridad
y certeza dichas alternativas (intentar primero gimnasio fisioterapia, corsets, piscinas,
estimulación muscular correctora, fijación vertebral, o manipulaciones, etc), y habiendo
otra u otras opciones se optó por la más riesgosa que podría resultar dañándole a doña
Claudia el intestino seriamente, esto es, por medio de cirugía u operación quirúrgica
con la técnica escogida por los Cobos y su médico para el caso. En esto las
instituciones de salud en correlación con las leyes médicas arrojan también acerca de
la diligencia debida.



DÉCIMO: Para el momento de los hechos la señora Claudia convivía y aún lo hace con
su hijo Oscar Antonio Moreno y con su compañero permanente (de ella) Richard Gleem
Villavicencio Reyes, estos últimos obtuvieron daños morales de rebote.

DÉCIMO PRIMERO: Fundamento de los daños morales de rebote padecidos por Oscar
y Richard:
● Presenciar los sufrimientos y dolores de la señora Claudia de manera directa esto es
en su diario vivir.
● Sentirse desahuciados al punto de temer por su vida (de Claudia) por tantísimos días
sin esta levantar cabeza y el semblante pálido y deteriorado; agobiado, cada día peor, a
causa de las lesiones sufridas por el yerro médico. Con epicentro de angustia desde el
31 de agosto del 2021 hasta mediados de diciembre del 2021; decurso del declive más
pronunciado de la salud de Claudia siendo en la actualidad deplorable por su mero
avistamiento físico pero se superó por lo menos la etapa de temor por la vida de dicha
reclamante.
● Convertirse los traslados de doña Claudia a centro asistencial los Cobos y otros
centros asistenciales tales como Convatec (que es donde le manejaron la colostomía)
Compensar (sede suba donde la asisten con terapia ocupacional), allí también debe ir a
verse con la nutricionista, la fisiatra en una carga complicada y directa para Oscar y
Richard.
● En tanto transporte mes a mes por 22 meses más o menos que van desde el 31 de
agosto del 2021 a la fecha de la cirugía que le reportó daños a Claudia se ha gastado,
Richard que es el que está atento, (ya que Claudia por no trabajar se mantiene pelada)
en este sólo concepto la suma de $270.000 promedio mensuales hasta lo que ha julio
del 2023 acumula por este concepto la suma de $5.940.000 cinco millones novecientos
cuarenta mil pesos mlc
● Tener que estar pendientes en general de ayudarla a bañar, de llevarle la comida a la
cama diariamente durante los días más duros del padecimiento que como decíamos
líneas arriba fueron más o menos 4 meses.
● Desde entonces muchos perjuicios permanecen en la vida de doña Claudia y sus
parientes por ejemplo hubo que comprarle pañales más o menos desde septiembre del
2021 hasta febrero del 2022, esto es, 5 meses a razón de $270.000 doscientos setenta
mil mlc por mes; me cuentan mis poderdantes que no guardaron facturas de estos
temas pero así fue.
● Estos valores los resaltamos en virtud de las duras realidades vividas sin embargo no
los trataremos en pretensiones ni en juramento estimatorio por ahora.

DECIMOSEGUNDO: A raíz de la perforación intestinal en mi representada y sus
consecuencias, esta obtuvo concretos daños morales, dolor, experimentó un intenso
dolor corporal, pesadumbre, perturbación de ánimo, sufrimiento espiritual, mucha



tristeza de verse tan mal; aflicción, sufrimiento, angustia, zozobra, perturbación
anímica, desolación, impotencia. (pretium doloris).

DECIMOTERCERO: Los siguientes son los fundamentos de hecho en general del dolor
sufrido por mí representada, además de lo visible en historia clínica y dictamen pericial
de pérdida de capacidad laboral.
● dolores abdominales y en columna, el encorvamiento de la columna luce ahora
también hacía adelante como joroba lo que aconseja portar bastón; todo por las
dificultades para sostener la columna recta en el plano frontal, síntoma que no tenía
antes de la cirugía, estaba torcida pero no hacia adelante en el plano frontal
(perspectiva de la cara hacía el ombligo); Se ha vuelto todo esto difícil costumbre, de
alguna manera ya se ha ido normalizando lo anormal en la salud y luchan los
reclamantes por mantenerse con esperanza ante el perjudicial cambio directo en la vida
de doña Claudia.
● Haberse obtenido en una cirugía destinada a la corrección de la columna (artrodesis)
una perforación dañosa en un órgano sano, el intestino delgado (llamado también
segundo cerebro del ser humano).
● Resultar inmersa en un calvario de dolores por una perforación intestinal cuando lo
que se trataba con la cirugía a las vértebras era un avance, una mejora en la salud.
● Resultar inmersa en hospitalizaciones y cirugías en las que se trató sin éxito de
reparar el intestino perforado de doña Claudia.
● Haber obtenido anemia postoperatoria.
● Haber perdido 13 kilos de peso incluida valiosa masa muscular luego del impasse de
esta reclamación. esto es, perforación al intestino dañosa.
● Haber obtenido por la cirugía de artrodesis (31/agosto/21) (enderezamiento columna)
y por más de 7 días inflamación de abdomen, abdomen globoso (se trata de una
distensión inaceptable, que no para, una sensación de gases, como cuando se come
mucho pero acompañado de molestía intestinal que no mejora ni con superar las horas
de posible sueño), edemas, tenesmo vesical (deseos inaceptables de orinar, con dolor
al intentarlo, es un verdadero martirio, ni orinando se soluciona) y rectal (en el mismo
sentido pero por el ano). manejo en UCI, le colocan VAC con manejo por lavados
quirúrgico y abdomen abierto durante dos meses y medio.
● Desde la cirugía criticada (31/08/21) haber obtenido malestar general, fiebre y
desembocar en una peritonitis (hinchazón de la membrana que cubre el peritoneo y
algunas vísceras del abdomen); generándose una nueva cirugía para el 7 de sept del
2021 por esta razón;
● Es en esa cirugía donde se evidencia la perforación del intestino ascendente, lo que
representa dolor y más dolor a la reclamante; y comienza doña claudia a ser
alimentada de forma parenteral (Forma de alimentación que se administra en una vena)
hasta el 23 de noviembre del 2021.



● también desde la cirugía del 9 de sept del 2021 fue que se le perpetuó VAC y la
colostomía derecha (es decir, la abertura en el abdomen para traerlo al exterior).
● Claudia Zambrano fue sometida a varias cirugías tratando de paliar las
consecuencias de la agresión sufrida en parte de su intestino delgado, entre ellas
tenemos:
● Laparotomía Exploratoria
● Anastomosis Intestinal
● Reseccion Intestinal, Drenaje De,
● Retroperitonitis, LavadoPeritoneal, Colocación De Vac 17092021 Lavado Qx +
Cambiossistema Vac + Enterorrafia.
● Reseccion De Muñones + Cambio De Vac
● Hemicolectomia Derecha Via Abierta
● Lavado Peritoneal Terapeutico Via Abierta
● Desbridamiento Con Colocación De Dispositivo De Presión Subatmosférica

● Lavado Peritoneal Terapeutico Via Abierta
● Como resume el dictamen de PCL que a su vez se basa en historia clínica de la

señora Claudia:
*posterior a su atención y hospitalización presenta las siguientes complicaciones:
-08 sept 2021 Anemia Postoperatoria
-10 sept 2021 Ileo paralitico VS estreñimiento crónico
-11 sept 21 Sepsis de origen intra abdominal,
-11 sept 2021 Perforación postoperatoria de neurocirugía de la cara posterior del colon
ascendente en su tercio medio.
-11 sept 2021 Retroperitonitis fecal de la zona II derecha.
-11 sept 2021 peritonitis fecal generalizada, Isquemia y necrosis de todo el colon
ascendente.
-03/oct 2021 Fístula de anastomosis ideológica
-14 nov 2021 Hernia ventral planeada,
-14 nov 2021 Síndrome de desacondicionamiento Físico severo,
-14 nov 2021 Síndrome de intestino corto tipo I.

DECIMOCUARTO: Hay un porcentaje importante de pacientes (estudio de la
universidad de Rochester en Nueva York) que explica que las personas sometidas a las
cirugías de columna como la del presente caso (17.6% de 564) sufren complicaciones
neuronales (lesiones neuronales), lo que implica una más alta tasa de ingreso a la
unidad de cuidados intensivos y una más alta tasa de probabilidad de operación. La
señora Claudia ha tenido hasta la fecha, cirugías resumidas en el dictamen de pérdida
de capacidad laboral más un nueva reciente 20 de febero 2023. (hasta 18 de marzo
hospitalizada de nuevo) .Lo que denota la presencia efectiva de complicaciones



neuronales las cuales están al lado de complicación por heridas, lagrimas durales, fallo
de instrumentación y curvatura anormal de la columna.

DECIMOQUINTO: Nótese que los consentimientos informados no dicen mucho al
respecto, o en general dicen que se puedan presentar daños, esa generalizada
obviedad se engrana con recordar que se está ofreciendo una solución que no consulta
un protocolo importante de evitación de cirugías riesgosas, es decir, según la ciencia
son cirugías que entrañan riesgos y daños.

DECIMOSEXTO: De los consentimientos informados debemos decir también que
fueron solicitados mediante derecho de petición al canal digital reportado en constancia
de existencia y representación de los COBOS medical center y no fueron nunca
contestados.

DECIMOSÉPTIMO: En cuanto al consentimiento informado debo manifestarles que me
cuenta mi poderdante que ella no recuerda haber firmado algunos, sin embargo lo más
seguro es que por el conocimiento del suscrito en el área, sí se lo o los hicieron firmar,
pero con todo y eso, hay que decir que en las clínicas los consentimientos informados
son firmados de afán, allí, la persona del paciente tiene en la mente que requiere o que
espera una cirugía que lo mejorará, el hecho de leer rápidamente o de ponerle una
cantidad de papeles de presente para firmar, en efecto directamente menoscaban las
obligaciones precontractuales de los negocios por la falta de permitir tiempo al paciente
para tratar de discernir; siendo inaceptable que habiendo riesgos de por medio que es
lo que allí (en el conocimiento informado) se especifica no se le envíe a la persona con
tiempo mediano de interiorización y se le pida una lectura sesuda y concreta de por lo
menos 8 días, 15 días, un mes. Es decir, hasta tanto no se trate de una interiorización y
lo verifique la institución de salud y más en cirugías como la de la escoliosis que
representa no ser urgente.

DECIMOCTAVO: Honestamente es muy difícil hablar de consentimiento informado
respecto de lo que por razón o con ocasión de esta demanda se presentó.
consideraríamos que un consentimiento informado es donde la persona con tiempo
pueda leer y se le ponga de presente que el día de mañana puede resultar
menoscabada por el médico y sus instituciones por lo que será mejor que lo lea y lo
interiorice ese sería un verdadero consentimiento informado un consentimiento
informado que viene detrás de la cirugía a escasas horas o instantes de ella, con la
persona ya prácticamente en vestiduras o vestimentas de cirugía y pedirle que firme y
concienta en unas aseveraciones, realmente allí no se le termina ilustrando al
paciente.



DECIMONOVENO: A mi representada en atención al debido proceso, de cara al
sentido común, se le debía dejar la oportunidad de que temiera, de que preguntara
mediante canales específicos y atentos del médico o de la institución, es más
sugerirsele que por sí misma se ideara, nótese que al fin de cuentas no se le dice
expresamente concienticese acerca de que le vamos a perforar el intestino (cosa no
que era objeto o finalidad de la cirugía), pero se lo vamos a dañar, no, en general el
consentimiento informado que se verá en este proceso no termina decantado no
termina explicado en si, si no a grandes rasgos que a raíz de la cirugía vendrán
posibles daños situación que la persona no dimensiona, ni quiere tampoco dimensionar
porque en atención al debido proceso no se le permite defenderse de conocimientos
concretos simplemente se le hacen una serie de recuerdos generales y abstractos que
no cumplen con el sentido común de un consentimiento que ampliamente sea atento o
atenido a la realidad.

VIGÉSIMO: En efecto el consentimiento informado no fue más allá de lo sencillo en
tanto la persona tiene en su mente la han de sanar o por lo menos mejorar y presume
la mejor fe en el médico, su equipo e instituciones que lo arropan, esto es, presume
que todo saldrá bien, esto es, la presunción constitucional de buena fe predomina en el
paciente. Y el pesimismo es la excepción.

VIGESIMOPRIMERO:

● Se presenta un descuido preoperatorio imbricado en toda la parte pasiva
destacable desde el punto de vista de la decisión de hacer cirugía debiendo
intentar con más vehemencia otros mecanimos de acuerdo a la doctrina médica;
También se verá estudiada la potísima razón de las actuaciones intra y
postoperatorias de la pasiva:

*1 Un importante sector de la doctrina médica manifiesta que para hacer cirugía
tendría que tratarse primero que todo de una desviación a nivel lumbar de más de 40 a
45 grados; (Puede que el médico haya escogido el camino que su prudencia le Indicó
pero de conformidad a los contratos y a las leyes de salud o sanitarias resultó
perjudicada la señora Claudia y es lo que hoy se reclama).

*2 Las terapéuticas, prevenciones, estimulaciones, ejercicios, terapias, mecanismos
alternativos conocidos de corrección conservadora no quirúrgica de la columna, y todo
sinónimo de evitación de riesgos quirúrgicos brilló por su ausencia, (sin que
lógicamente creamos que sabemos más que el médico o que somos expertos y nos
sabemos las soluciones, no. Simplemente no fueron estrictamente empleados ni por el
médico ni por controles clínico-hospitalarios precirugía, intra ni post cirugía; sino que
se anestesia se opera y se daña. Las estrategias antes de operar que predominan en
buen sector de la doctrina médica son:



*El uso de un corset por determinado tiempo. (nunca se lo indicaron a Claudia)

*La asistencia continuada al nado, a nadar, estrategias de nado.

*La corrección mediante gimnasio fisioterapia.

*No haber intentado el método de Klapp:

VIGÉSIMO SEGUNDO:Nótese que el daño o perjucio fue a un órgano en Claudia
que no era objeto (sistema digestivo) de cirugía; Nótese que habiendo un
porcentaje que si bien es pequeño debió ser conocido y anticipado por la clínica en
cuanto a daños posibles derivables de la cirugía a Claudia; Nótese que debió ser
conocido porque la doctrina médica que se plasma en fundamentos de derecho (.........)
alberga el porcentaje de posibilidad de daños intestinales en la cirugía por escoliosis
debiendo conocerlos y siendo previsibles y debiendo evitarlos,esos daños intestinales

VIGÉSIMO TERCERO: En cuanto a los post operatorios nótese que para el caso
concreto apenas fue por allá el 7 de septiembre 2021, es decir 7, días después de la
cirugía de corrección lumbar en la que se percibió dañada la señora Claudia, fue donde
se tomaron actuaciones concretas se tomaron medidas más o menos férreas para
tratar las dificilísima situaciones por las que pasaba la señora Claudia, sin poderse ya
evitar la hecatombe que le llegó. Nótese además que brillarán por su ausencia en el
expediente las actuaciones del equipo médico alguno o de médico alguno atento de la
vida de la señora Claudia y su recuperación de alguna manera; también se le vió al
proceso operatorio, esto se tiene como un mensaje de abandono, como si la cirugía
hubiera sido un éxito total y se sintieran con tal seguridad que no se ve cuidados
postoperatorios pertinentes para una cirugía de la raigambre de la que causa este
reclamo. Teniendo que ver en estos aspectos la ética y la disciplinaria.



VIGESIMOCUARTO: En la historia clínica se vieron simplemente algunas terapias,
algunas prácticas de acupuntura y biopuntura y lo que se siguió fue quirofano del cual
salió semidestruida la reclamante Claudia, Res ipsa Loquitur;

VIGESIMOQUINTO: Para el 20 de febrero del 2023 Claudia nuevamente ingresó a ser
hospitalizada por Colostomía. La experiencia o experticia de la parte pasiva en
perspectiva del daño-perjuicio padecido por Claudia quien presenta una curvatura
determinable°, no queda más de otra que echarla de menos. El cuidado intraoperatorio
y postoperatorio develan inconsistencias que se reflejan hoy en difíciles perjuicios en
Claudia Zambrano a raíz de una cirugía que luce en principio como no invasiva pero
que terminó invadiendo y dañando órganos o partes psicofísicas distintos a los que se
dirigía. En el postoperatorio no hubo vigilancia seria a la señora Claudia ante el riesgo
que entraña la cirugía.

VIGESIMOSEXTO: Por la invalidez de la señora Claudia Zambrano y sus correlativas
dificultades de movilidad en casa hay hoy en día un negativo impacto patrimonial; ella
era quien mantenía la casa en orden, el aseo y lo más importante quién cocinaba;
Habrá de pagarse ahora quien supla el lugar de Claudia, pues por uno u otro lado se ha
generado un menoscabo, esto es, si ella como persona que coopera con su fuerza de
ama de casa debe ser reemplazada, hay que pagar por lo menos un salario mínimo a
quien la reemplace porque ella ya no puede, perdió su trabajo. Lo que ella me
manifiesta es que ella cooperaba de esta manera en casa y ahora están en graves
dificultades, desbalanceados por el insuceso que generó este reclamo.

VIGESIMOSÉPTIMO: A la fecha se han tenido que defender como han podido (la
activa en el hogar), no han contratado como debe ser a una persona que ayude a la
casa desde oficios varios, por lo delicado, complicado y por la suma a la que asciende
esto y lo que es obtener y manejar una relación laboral; hasta ahora no les da y hasta
la fecha les ha tocado (a los reclamantes) hasta desdoblarse y doblarse, reagruparse,
puesto que a veces contratan una señora y a veces no y así se va la vida hasta la
fecha.

VIGESIMOCTAVO:en el expediente verá una serie de facturas que ha pagado Richard
de cuanta serie de gastos allí note todos por el perjuicio en la salud que se le ha
causado a doña Claudia, el suscrito por ahora no los adminiculará en las pretensiones
por sencillas razones como que nos sentimos ya con mucha escritura al respecto,
segundo porque no me quisiera demorar tantísimo en radicar una demanda, tercero
porque vamos a ver si en el camino el reclamado se presta para una actitud negocial y
van un poco atemperadas las pretensiones, de igual modo he dejado el cálculo del
lucro cesante con el salario mínimo a precio del 2022.



VIGESIMONOVENO:A raíz del pulular de los menoscabos de mi representada
Claudia,las falencias en su salud a manos del sorpresivo accidente, en vista de que ella
ha sido un mujer trabajadora y que su ausencia de capacidad corporal es latente, esta
ha sido valorada y calificada por el médico especializado perito Juan Mauricio Rojas
Garcia en cuanto en el origen y pérdida de capacidad laboral, identificado con cédula
de ciudadanía número 79.625.220, tarjeta profesional 11874/00 y licencia de salud
ocupacional 6563/07 quien por sus conocimientos técnicos, científicos o artísticos
realizó la determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional en la
persona de Claudia Alexandra Zambrano y le hemos expresado que tiene como
objeto su dictamen (de él) servir de prueba en un proceso judicial en curso o por
iniciarse.

TRIGÉSIMO: Mi representada Claudia Zambrano fue valorada por el mencionado
médico quien además de basarse en historia clínica, dictámenes de medicina legal e
informe de accidente, revisó específica y privadamente la plena identificación de
Claudia y procedió a elevar el dictamen # 52078013 -133 del 21 de junio del 2022 en
el que concluye en la persona de Claudia Zambrano una pérdida de capacidad laboral
del 56.04% y encontró como fecha de estructuración la de cirugía de columna en
Claudia del 31/agosto/21;Tratándose de invalidez esta obtuvo un daño o perjuicio
patrimonial o material, esto es, le cesa el lucro en la medida de no poder ya usar su
capacidad laboral que tenía antes de la cirugía del 31 de agosto del 2021.

TRIGÉSIMO PRIMERO: Cuando hablábamos de que a la reclamante Claudia “le cesa
el lucro” de pronto está decantado pero insistimos; Cual lucro? dirá el reclamado y un
juez, el lucro que el 100 % (por ciento) de la calidad física y mental con la que nace
una persona en general le permite con su talento humano como fuerza y ser del
universo producir, producir que? subsistencia, gasolina corporal, alimentos, dinero para
subsistir y hasta más conforme se generen (o fuljan) condiciones de tiempo, modo y
lugar.

TRIGESIMOSEGUNDO:Mi representado para obtener la valoración de un profesional
médico perito -Juan Mauricio Rojas- tuvo que pagarle a éste la suma de ($750.000)
setecientos cincuenta mil pesos y para sustentar el dictamen tendrá que pagarle
otra cantidad.

TRIGÉSIMO TERCERO: más o menos 2 meses antes del momento de los hechos
(cirugía del 31 de agosto 21) mi representada Claudia se desempeñaba como
secretaría en la vidriera barrial de su papá durante el día desde las 8 am hasta las 17
horas; vendía en la época decembrina detalles navideños, y era ama de casa en su
hogar.



TRIGÉSIMOCUARTO: Por no estar afiliada a la seguridad social y lo informal de sus
trabajos, de Claudia Zambrano, fue un contador público Santiago Londoño Valencia
quien ayudó a Claudia con un certificado de ingresos que de cuenta de algo que la
jurisprudencia está cansada de presumir, por precaución probatoria lo hacemos,
empero colombiano en edad de trabajar, el sentido común indica que su lucha esta
mínimamente encaminada a recopilar en un mes el salario mínimo, quizá mucho más
se logré pero por lo menos el salario mínimo documentalmente propendemos por
probar. él se localiza en canal digital londonovalenciaconsultores@gmail.com tel
3207037216.

TRIGÉSIMO QUINTO: A la fecha no han sido indemnizados los menoscabos y
detrimentos sufridos por la parte activa.

PRUEBAS
Documental. art. 245 código general del proceso.

● Historia clínica desarrollada en la clínica Los Cobos acerca de Claudia
Zambrano (aportamos los documentos originales).

● Declaración extra juicios de unión marital de hecho entre Claudia y Richard por
más de 25 años (aportamos el documento original).

● Registro civil de nacimiento de los reclamantes. (aportamos los documentos
originales).

● Certificado de existencia y representación y de registro mercantil de Los Cobos
Medical Center S.A.S. (aportamos el documento original)

● Existencia y representación caja de compensación familiar Compensar.
(aportamos el documento original).

● solicitud mediante correo electrónico que certifica recibido empresa posta digital
del 27 de febrero del 2023 a los Cobos de los consentimientos informados que
hubiera firmado Claudia Zambrano -sin respuesta a la fecha- (aportamos el
documento original).

● Dictamen de pérdida de capacidad laboral # 52078013 - 133 de fecha
21/06/2022 en Claudia Zambrano por Juan Mauricio Rojas. (aportamos el
documento en copia).

● Documentos del perito que satisfacen el artículo 226 del CGP (aportamos el
documento original).

● Cuenta de cobro el perito de perdida de capacidad laboral Juan Mauricio Rojas
(aportamos el documento original).

● Constancia de solicitud del 16 de mayo del 2023 a Sociedad Española De
Columna Vertebral al mail secretaria@secolumnavertebral.org con fines de
concepto o dictamen -sin respuesta-(aportamos el documento original).

mailto:londonovalenciaconsultores@gmail.com
mailto:a@secolumnavertebral.org


● Certificado de ingresos (por el salario mínimo-2022) por el contador Santiago
Londoño Valencia (aportamos el documento original).

Pericial. Art.234 c.g.p.
● De conformidad con el artículo 221 de la ley 1437 modificado por el artículo 57

de la 2080 del 2021 que apunta a los auxiliares de la justicia, en virtud de que en
la presente la parte activa ruega amparo de pobreza y se ha visto menoscabada
por el presunto infractor médico e instituciones médicas, solicito al despacho por
favor distribuya o cargue (Art. 167 CGP) la siguiente prueba o medio de
conocimiento en el polo pasivo:

*Con base en historia clínica obrante y actualizada en el momento que se ordene la
pericia, se determine por los auxiliares de la justicia mencionados:
*Si el daño o perjuicio en la salud de la señora Claudia y del que hemos tratado a lo
largo de esta demanda se pudo evitar o debió evitarse con otros procedimientos
previos a decidir hacer cirugía.
*si se conoce y se debieron atender mecanismos que aún siendo quirúrgicos debieron
ser menos riesgosos o simplemente los hay que no generen peligros o no debieron
generarlos o que no fueran tan altamente perjudiciales de cara a los inocultables
vejámenes a los que sido sometida Claudia Zambrano en contrapuesta al que se ve se
utilizó.
*Si era previsible el daño en los intestinos de Claudia y que técnicas quirúrgicas hay
menos riesgosas y como se llaman en correlación a la utilizada en Claudia Zambrano.
*Si la doctrina médica respecto de la columna y la escoliosis los métodos quirúrgicos
modernos siempre son para el tiempo de la cirugía a Claudia siempre si o si debe
desplegarse mediante osteosíntesis o clavos o tornillos, placas o materiales similares.
*Si la doctrina médica tiene establecidos en cuanto grados, que para el caso de
Claudia, es 28 °, a que grado es imprescindible la cirugía en la curvatura de la
escoliosis. En otras palabras, que por favor nos explique si de conformidad a los grados
de curvatura de Claudia había que hacer cirugía si o si o se debía esperar o se debía
revisar otras alternativas no quirúrgicas en tanto no se llega al máximo grado de
curvatura para hacer cirugía.

*Si los cuidados post operatorios luego del 31 de agosto del 2021 que tan pertinentes
fueron por parte de los reclamados y si es que se presentó falencia allí o demora como
esto pudo evitar o agravar los perjuicios operatorios en ese decurso hasta el 7 u 8 de
septiembre cuando fue atendida o revisada ella apenas de nuevo?

●



A continuación en su orden sugiero a su señorí a que entidades o instituciones se
podría ordenar la prueba pericial que explique, (a pesar de que parece que las cosas
hablan por sí solas) con cargo pecuniario por favor se lo rogamos, a la parte pasiva,
como operaron las culpas (negligencias, descuidos, violación de reglamentos, etc) de
la parte pasiva en la persona de Claudia desde la simple escolisis aparentemente
desde o en 29° (curvatura de la columna) hasta el tratamiento que le terminó
perjudicando la parte psicofisca de Claudia Zambrano:Sobra decir que el suscrito
juiciosamente allegaría los escritos a las entidades o instituciones que su
razonablemente señalemos y cooperaría en lo que más pueda (art. 233 CGP).

● Unidad De Servicios De Salud el Tunal USS El Tunal, pionera en Colombia en
cirugías de columna de última generación: Secretaría Distrital de Salud; Lo que
no nos gusta mucho de esta institución a pesar de ser pública es que parece
dedicarse más a la cirugía de columna pero desde el punto de vista de las
hernias discales o de los discos de la columna (L4, L5 por ejemplo) y no de la
escoliosis propiamente dicha; https://www.youtube.com/watch?v=BhBw794tyBw
sin embargo dejamos el link youtube en la descripción.

● Escoliosis Médicos Especialistas En Bogotá ciudad, TopDoctors Colombia,
https://www.topdoctors.com.co/bogota-ciudad/escoliosis/
info@topdoctors.com.co

● Grupo Emi Falk
https://www.grupoemi.com/blog/escoliosis-desvio-de-la-columna
Administrativa. Av Calle 100 # 19 A - 30, Piso 8 - Operaciones: Carrera 68 D #
18 - 30. Bogotá.

De considerar diferencia entre concepto y dictamen pericial por favor ordenar lo anterior
de conformidad con las reglas, en lo que no sea pericial, de la prueba por informe,
entendiéndose por supuesto de que estamos corroborando yerro, descuido,
negligencia violación de reglamentos a la parte pasiva):

● A petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a entidades
públicas o privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre
cifras (donde con la historia clínica, el caso particular de Claudia -nos ilustren
que tan común es que estos perjuicios se le causen a la persona que se somete
a cirugía de columna, en otras palabras que tan común es que quien se
somete a cirugía por escoliosis resulte con los intestinos dañados.

● En el mismo sentido que compartan, de conformidad a sus hechos,
actuaciones, si han sentado datos que resulten de los archivos o registros de
ellos en cuanto a que precauciones extremas tomar para evitarlos y porque
se les ha presentado tal fatídico escenario.

https://www.youtube.com/watch?v=BhBw794tyBw
https://www.topdoctors.com.co/bogota-ciudad/escoliosis/
mailto:info@topdoctors.com.co
https://www.grupoemi.com/blog/escoliosis-desvio-de-la-columna


Los Españoles y los Americanos (USA) son bastante versados al respecto, ellos
podrían emitir buen concepto con cargo pecuniario a la pasiva, en el hilo que venimos
versando,1. de la solicitud de amparo de pobreza y 2. de que prima facie hay una
incoherencia en el origen del presente daño de esta reclamación y es el hecho de que
se propendía tratar la columna y resultó dañado el sistema digestivo:

● Sociedad Española de Columna Vertebral. página web:
https://www.secolumnavertebral.org/ (link 2023, julio). Escoliosis del adulto.
Avda García Lorca s/n, Edificio Club Municipal del Hielo, Benalmádena, 29630
MÁLAGA, secretaria@secolumnavertebral.org. (el suscrito ya solicitó
directamente aquí sin respuesta hasta la fecha)

● Scoliosis Correction Center: https://scoliosiscorrectioncenter.com/ (link 2023,
julio).STOP Scoliosis Progression & Avoid Spinal Fusion Surgery Schedule your
free consultation today with the Scoliosis Correction Centers. Call
1-888-990-0245, scoliosiscorrection@gmail.com.

Declaración de parte Art.198 C.G.P.
Solicito respetuosamente al despacho ordenar la citación a los reclamados para que
absuelvan el interrogatorio que les formularé en la respectiva audiencia.

Documental en poder del reclamado. Art. 82.# 6 C.G.P.
● Que las personas jurídicas reclamadas aporten por favor al proceso:
● El contrato de afiliación respecto del cual se genero vínculo jurídico con la

señora Claudia.
● Que el médico Roberto Carlos Diaz Orduz aporte por favor el contrato con las

personas jurídicas que lo ubicaron en tiempo, modo y lugar para operar a la
señora Claudia.

● La hoja de vida del médico, sus estudios y el número de cirugías de la
naturaleza de la que le practicó a Claudia.

El resumen de cirugías con su correlativo médico (propendiendo por resaltar las del
médico Diaz Orduz ) que desplegó o ha desplegado la clínica los Cobos dentro de los
dos años anteriores al 31 de agosto del 2021 donde se vea por lo menos la
especialidad y el médico, esto es, su identificación nombre y cédula y fechas de las
cirugías por lo menos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Fundamentos de derecho para calcular el lucro cesante consolidado y futuro de las

pretensiones y juramento estimatorio.
Como pretendemos una indemnización fundamentamos nuestra pretensión de lucro cesante
consolidado y futuro en los hechos de esta demanda, en las siguientes normas (art. 1614 código civil y

https://www.secolumnavertebral.org/
mailto:secretaria@secolumnavertebral.org
https://scoliosiscorrectioncenter.com/
mailto:scoliosiscorrection@gmail.com


2341) y en la doctrina probable acerca del cálculo de dicho concepto1 y tomamos en cuenta datos
relevantes de la siguiente manera:

Datos relevantes:
● Fecha del perjuicio (cirugía de columna): 31 de agosto del 2021.
● Edad al momento del accidente: 49 años.
● fecha de nacimiento: 9/dic/1971
● Salario devengado : el mínimo mensual vigente para 2022, se debe indexar al año de la

sentencia.
● Edad probable de vida: 37.1
● Pérdida de capacidad laboral: %56.4
● El ingreso base liquidación es de $1.000.000 indexado a valor del 2022, es decir, el salario

mínimo del 2022 y no el del 2021

por ser imperativo de ley las prestaciones sociales en asalariados se le suman al salario base como un
25% correspondiente a tal concepto: $1.000.000*25% = luego: $250.000+ $1.000.000 = $1.250.000.

● La pérdida de capacidad laboral fue del %56.04, es decir se generó invalidez por lo que
calcularemos con la totalidad de los ingresos, atendiendo que la PCL fue del %100 y no
descontaremos gastos personales siempre que la víctima no ha fallecido. así las cosas
el IBL quedará en $1.250.000.

$1.250.000. con este ingreso base de liquidación podemos proceder a determinar el lucro
cesante consolidado o pasado y el futuro.
Empezamos con la siguiente fórmula:
LCC=

=RA (1+i)N -1
i

RA= $1.250.000 x (1 + 0.005)15 -1___ = $19.420.684 L.C.C.
0.005

total lucro cesante consolidado: $1.250.000
Dónde fue:
RA=renta actualizada: $1.250.000
N= periodo indemnizable en meses.
i=0.005 (tasa de interés puro mensual)

Valor acumulado de la renta periódica de un peso que se paga “n” veces a una tasa de interés “i” por
periodo.

LUCRO CESANTE FUTURO:
Tiempo transcurrido entre la liquidación o sentencia y la vida probable.

1 Ver Consejo de Estado: Sección Tercera, sentencia de agosto 17 de 2000, exp. 12123, C.P. Alier
Hernández; sentencia de noviembre 22 de 2001, exp. 13121, C.P. Ricardo Hoyos y sentencia de marzo 8
de 2007, exp. 15739, C.P. Ramiro Saavedra Becerra; entre otras. en igual sentido corte suprema de
justicia sala casación civil: SC 5885-2016 Exp. 2004-00032. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona; SC
10261-2014 Expediente 1998- 07770 M.P. Margarita Cabello Blanco. SC11575-2015 Radicación n°
2006-00514 M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez..



La vida probable de mi representada quien cuenta con 49 años de edad al momento del accidente,
según la tabla de mortalidad de la superintendencia financiera resolución 1555 del 2010: es de 37.1
años que en meses equivale a 37.1*12= 445.2
445.2-
15_
430

Fórmula matemática:
LCF: RA * (1+i)n-1

i(1+i)n

LUCRO CESANTE FUTURO:
$ 1.250.000 * (1+0.005)430-1

0.005 (1+0.005)430 ===LUCRO CESANTE FUTURO: $ 220.722.536

CÁLCULO DEL DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO Y FUTURO
Salario mínimo mensual 2023 $1.160.000 x 25% = 290000. la víctima debe contar con la ayuda de una
empleada (oficios varios) a la que debe pagarsele por lo menos el salario mínimo legal mensual vigente:
$1.160.000 +290.000= $1.450.000

RA= $1.450.000 x (1 + 0.005)22 -1___ = $33.631.925 D.E.C.
0.005

$1.450.000 * (1+0.005)430-1 = $256.038.141 D.E.F.
0.005 (1+0.005)430

Alternativos métodos para la escoliosis
Sociedad Española de Columna Vertebral. (2022). Escoliosis del adulto Dr.
Ferran Pellisé Urquiza [video]- YouTube.
https:https://www.youtube.com/watch?v=IHzMu-OGHM0&t=142s

Powerexplosive (2014).Corregir Escoliosis En El Gimnasio. [video]- YouTube.
https://www.youtube.com/watch?v=4IIQoA7EPqo&list=PLtaXLJiOtl_5ChiG51gO
M7tjLpa3_u0qS&index=12

página web (2023),Todo lo que necesitas saber sobre Escoliosis, Siringomielia y
Arnold Chiari » Escoliosis y Enfermedad del Filum: Institut Chiari & Siringomielia

& Escoliosis de Barcelona
https://institutchiaribcn.com/enfermedades-que-tratamos/escoliosis/?gclid=CjwK
CAjwuqiiBhBtEiwATgvixJjyyE-q_SZC3dNUueRGjMv_0dpwZHKn6sxqszs7qmzcy
xR4k8XnLBoCO_cQAvD_BwE

https://www.youtube.com/watch?v=IHzMu-OGHM0&t=142s
https://www.youtube.com/watch?v=4IIQoA7EPqo&list=PLtaXLJiOtl_5ChiG51gOM7tjLpa3_u0qS&index=12
https://www.youtube.com/watch?v=4IIQoA7EPqo&list=PLtaXLJiOtl_5ChiG51gOM7tjLpa3_u0qS&index=12
https://institutchiaribcn.com/enfermedades-que-tratamos/escoliosis/?gclid=CjwKCAjwuqiiBhBtEiwATgvixJjyyE-q_SZC3dNUueRGjMv_0dpwZHKn6sxqszs7qmzcyxR4k8XnLBoCO_cQAvD_BwE
https://institutchiaribcn.com/enfermedades-que-tratamos/escoliosis/?gclid=CjwKCAjwuqiiBhBtEiwATgvixJjyyE-q_SZC3dNUueRGjMv_0dpwZHKn6sxqszs7qmzcyxR4k8XnLBoCO_cQAvD_BwE
https://institutchiaribcn.com/enfermedades-que-tratamos/escoliosis/?gclid=CjwKCAjwuqiiBhBtEiwATgvixJjyyE-q_SZC3dNUueRGjMv_0dpwZHKn6sxqszs7qmzcyxR4k8XnLBoCO_cQAvD_BwE


Página web (2023), Escoliosis Médicos Especialistas En Bogotá ciudad,
TopDoctors Colombia, https://www.topdoctors.com.co/bogota-ciudad/escoliosis/

Pagina web (2023), Grupo Emi Falk Esoliosis desvio de la columna,
https://www.grupoemi.com/blog/escoliosis-desvio-de-la-columna

Estudios científicos escoliosis
Min Park, Andrew Jae, and Mesfin, Addisu (2022),Complications and
management in adult spinal deformity,
https://doi.org/10.1016/j.semss.2022.100993.

Houten, John K., K, Anthony, Boadu, Frempong†., and Arkovitz., Marc S. (2004),
Bowel Injury as a Complication of Microdiscectomy Case Report and Literature
Review, J Spinal Disord Tech • Volume 17, Number 3.

Jacob Januszewski, Sean K. Keem, William Smith, Joshua M. Beckman, Adam
S. Kanter, Rod J. Oskuian, William Taylor, Juan S. Uribe, (2016) The Potentially
Fatal Ogilvie’s Syndrome in Lateral Transpsoas Access Surgery: A
Multi-Institutional Experience with 2930 patients. DOI:
10.1016/j.wneu.2016.11.132

García-Ramos CL, Obil-Chavarría CA, Zárate-Kalfópulos B, Rosales-Olivares
LM, Alpizar-Aguirre A, Reyes-Sánchez AA (2015), Escoliosis degenerativa del
adulto
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2306-4102201500
0200012.

Doctrina jurídica
Guía Teórico Práctica Para La Cuantificación De Perjuicios Alejandro Gaviria
Cardona, Fondo Editorial Universidad Eafit, 2018.Pág.55: “De otro lado,
debemos preguntarnos Qué hacer cuando la pérdida de capacidad laboral es
igual o superior al 50%? La liquidación de la indemnización de perjuicios deberá
realizarse con base en la efectiva pérdida de capacidad laboral de la víctima
directa o con base en el 100%, atendiendo su nueva situación de invalidez, de
conformidad con las normas de seguridad social? frente a este punto, y en aras
de una verdadera indemnización integral, la pérdida de capacidad laboral que
debe ser tenida en cuenta del 100 %, toda vez que la lesión fue tan grave que la
víctima adquiere el derecho a la pensión, siempre que se reúnan los demás
requisitos.

Sentencia concejo de estado: Sentencia nº 66001-23-31-000-2001-00731-01(26251).

https://www.topdoctors.com.co/bogota-ciudad/escoliosis/
https://www.grupoemi.com/blog/escoliosis-desvio-de-la-columna
https://doi.org/10.1016/j.semss.2022.100993
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2306-41022015000200012
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2306-41022015000200012


Para los niveles 1 y 2 se requerirá la prueba del estado civil o de la convivencia de los compañeros. Para
los niveles 3 y 4, además, se requerirá la prueba de la relación afectiva. Para el nivel 5 deberá ser
probada la relación afectiva.

También ha precisado esta Corporación que el aludido menoscabo de la esfera sentimental y

afectiva de una persona “corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo’ (cas.civ.

sentencia 13 de mayo de 2008, SC-035-2008, exp. 11001-3103-006-1997-09327-01), de ordinario

explicitado material u objetivamente por el dolor, la pesadumbre, perturbación de ánimo, el sufrimiento

espiritual, el pesar, la congoja, aflicción, sufrimiento, pena, angustia, zozobra, perturbación anímica,

desolación, impotencia u otros signos expresivos” (fallo de 18 de septiembre de 2009, exp.2005-00406).

Así mismo, en sentencia de julio de 2012, exp. 2002-00101, se sostuvo que bajo parámetros de

razonabilidad “(…) frente al hijo menor, no cabe duda de que la ausencia de su padre, a tan corta edad,

tuvo que producirle cierto grado de dolor y aflicción al faltarle el cuidado y amor que, de no haber sido por

el prematuro deceso, aquél le habría prodigado.

“Siguiendo, entonces, las pautas jurisprudenciales reseñadas, se tasarán los perjuicios morales

sufridos por los demandantes en la suma de (…) $55.000.000 para el hijo”.

De acuerdo con los reseñados lineamientos, dado el incuestionable “detrimento moral” sufrido

por la niña X X X X X X X X X X X X X X, quien desde los albores de su existencia, se vio privada del

afecto, compañía, protección, formación, orientación, cuidados y representación tanto familiar, como

social de su progenitor, es procedente incrementar el monto de la condena por “daños morales” fijada por



el a-quo (50 s.m.l.m, equivalentes para el presente año a $29’475.000), a la cantidad de la suma de

cincuenta y cinco millones de pesos ($55.000.000).

SC15996-2016

Radicación n° 11001-31-03-018-2005-00488-01

10.4. En cuanto concierne al «daño moral», al ser de la órbita subjetiva, íntima o interna de la
persona, pero exteriorizado por el dolor, la aflicción, el decaimiento anímico, el pesar, la congoja, la
angustia, la desolación, la sensación de impotencia u otros signos expresivos, su reconocimiento
económico tiene una función, en esencia, satisfactoria y no reparatoria en toda su magnitud, pues si bien
los medios de persuasión pueden demostrar su existencia, no lograrán comprender una dimensión
patrimonial y menos exacta, frente a la lesión de quien la sufre.

Sin embargo, para su valoración se ha considerado apropiado dejarlo a cargo del fallador,
conforme al arbitrio judicial ponderado, teniendo en cuenta las condiciones de modo, tiempo y lugar de
los hechos, la situación o posición, tanto de la víctima, como de los perjudicados, el grado de cercanía
entre la víctima y quienes buscan la reparación de esa lesión, la intensidad de ésta y los demás aspectos
subjetivos antes señalados.

IBIDEM: EL NEXO CAUSAL

3. En el fallo de casación, según lo antes visto, quedó determinada la responsabilidad de la parte

demandada en el deceso del esposo y padre de los accionantes, en virtud de la negligencia incurrida por

no haberle ofrecido a aquél, el tratamiento que ameritaba su afección cardiaca, debido al extemporáneo

análisis del electrocardiograma a él practicado.

En efecto, de acuerdo con la valoración realizada por la Corte, la omisión incurrida por los

dependientes médicos de la accionada «(…) impidió conocer y tratar adecuada y oportunamente, la

afección coronaria que en esos momentos presentaba el hoy fallecido, es decir, el ‘[i]nfarto anterior

extenso en evolución y/o aneurisma ventricular’, como lo interpretó el cardiólogo Whimen Rodríguez, o

‘Necrosis antero-lateral evolutiva’ según la lectura del Dr. Jaime Bueno, de la misma especialidad del

anterior, incuria que culminó con el fallecimiento ‘en choque cardiogénico, secundario a miocarditis aguda

infecciosa’ del multicitado enfermo».

Respecto del referido electrocardiograma, agregó la Sala:

La ausencia de análisis pronto, qued[ó] demostrada, no solo con la afirmación efectuada en el

hecho décimo de la demanda en cuanto a la data en que podía ser retirado, esto es, el miércoles

2 de julio, respecto de lo cual nada replicaron las accionadas, sino con la declaración de Luz

Haydeé Rodríguez Gómez, quien asegura que después del sepelio de Julio Enrique Cantillo

acompañó a Melba Rodríguez a Famisanar de la calle 63, lugar en donde le habían tomado el



‘electro’ y al preguntar por el resultado del mismo, fue hallado sin ninguna lectura, por lo que

después de insistir, uno de los médicos que allí se encontraba accedió a explicarlo.

Es más, el análisis tardío del aludido examen se confirma con lo plasmado por el cardiólogo

Jaime Bueno Alba quien da cuenta de haber realizado la ‘lectura’ el 2 de julio de 2003 ‘a solicitud

de familiares’, elemento de juicio este demostrativo de que a esa data aún no se había realizado

su estudio, no obstante que en el ‘informe de electrocardiograma’ suscrito por el especialista

Whimen Rodríguez se haya consignado que lo fue el 27 de junio de tal anualidad, esto es, al día

siguiente de efectuado, momento que de todas formas acredita su nefasto retardo.

Por lo expuesto, concluyó esta Corporación:

(…) el reproche de la actuación médica deviene de la negligencia y omisión de cuidado por parte

de los encargados de atender la salud del enfermo, pues aquellos desperdiciaron las

posibilidades con que se contaba para conocer el verdadero diagnóstico de su padecimiento,

privándolo del tratamiento oportuno, humana y razonablemente buscado, lo que en consecuencia

disminuyó y más bien, eliminó la viabilidad de sanación y preservación de su vida.

4. De acuerdo con lo anterior, el hecho de haber quedado definida, desde el fallo casacional, la

responsabilidad de la parte demandada en la producción del resultado dañoso, consistente en el deceso

del señor Julio Enrique Cantillo Rueda, no solo pone de presente la equivocación del juez de primer

grado en la emisión de su fallo denegatorio de las pretensiones, sino que descarta la prosperidad de las

defensas de «[i]nexistencia de responsabilidad contractual; inexistencia de responsabilidad

extracontractual de la EPS debido a que no existe conducta culposa, ni nexo causal entre el hecho y el

daño debido a culpa exclusiva de los familiares de la víctima, formuladas por la demandada EPS

Famisanar Ltda.; «ausencia de responsabilidad, inexistencia de nexo causal; culpa exclusiva de la

víctima; prescripción y/o caducidad», propuestas por la Caja Colombiana de Subsidio Familiar

Colsubsidio, e «inexistencia de culpa de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar ‘Colsubsidio’»

formuladas por las llamadas en garantía, Royal and Sun Alliance y Suramericana de Seguros S.A.

LA NEGLIGENCIA Y EL DESCUIDO, LA DEMORA Y TARDANZA MÉDICA PARA LOS
PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A LUCHAR POR LA SALUD DEL PACIENTE.

SC13925-2016
Radicación nº 05001-31-03-003-2005-00174-01

Se advierte prima facie el error en que incurrió el Tribunal por absoluta ausencia de valoración
probatoria, pues los hechos y omisiones que dieron origen a la responsabilidad que se demanda
ocurrieron en un segmento temporal que comenzó el 29 de mayo de 2002, cuando la paciente acudió a
las Clínica Las Vegas por primera vez, y finalizó el 23 de junio del mismo año, cuando la usuaria falleció
en las instalaciones del mencionado centro hospitalario.

…………….El Tribunal no apreció el dictamen pericial, según cual el resultado de esos exámenes
ameritaba una mayor observación y un diagnóstico claro, contrario a lo cual el médico dio de alta a la
paciente con el diagnóstico equivocado de enfermedad pélvica aguda. [Folio 32, cuaderno 9]



……...El juez de segunda instancia dejó de valorar la declaración que la doctora Piedad Nicolasa
Montoya rindió ante la Fiscalía General de la Nación, en la que afirmó que según los análisis de
laboratorio, no debió darse de alta a la paciente: «Con estos resultados yo, como médica, tiene un
cuadro infeccioso agudo, yo no hubiera [suspendido] la otra ecografía, o sea la ecografía que ordené,
pues su efecto en ese momento, con esos resultados, habría solicitado una evaluación por cirugía».
[Folio 434, cuaderno 8]

Apoderado reclamantes:
● Jaison Andres Cañas en la cra 75da # 2b sur 100 casa 1178 villas de la mota

Medellín. (tel. 3104625267) email: andresdemandas@gmail.com.

Atentamente,
Jaison Andrés Cañas Florez
T.P. 188.622 del C.S.J.
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